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Montevideo, 11de junio de 2018

ACTA Nº 6

Sexta Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria 

En la ciudad de Montevideo, a los once días del mes de junio del año dos mil dieciocho, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

[bookmark: _GoBack]Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Sandra Ravazzani; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán;   por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU),  Adela Telles; por  el  MS. Mercedes Pérez.

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Georgina Garibotto  en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No concurren: por los educadores, representantes de SINTEP, Alejandra Rey, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer, Ana Laura Bustamante.


Orden del Día:
1. Lectura y firma del Acta Nª4, de sesión ordinaria, con fecha 14 de mayo  de 2018 y del Acta Nº5, de sesión ordinaria del 28 de mayo de 2018.
2. Rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales (pero ya están definidos en la ley), establecer líneas de relacionamiento entre los delegados, en forma de hojas de ruta, reuniones periódicas donde aparezcan los temas de PI. Armar una agenda de CCEPI, junto con las Actas, y tener un informe de devolución por parte de los delegados.
 
3. Informe de los avances de la Mesa de trabajo de inclusión.

4. Informar sobre la mesa de trabajo de la plataforma de información( si es que ya se conformó )

5. Información sobre la representante de los Centros Privados supervisados por MEC.

6. Fijar los días de encuentros virtuales del Mercosur, ya que en el segundo semestre tenemos la Presidencia Pro-tempore.

Orden del día:

· Lectura y firma del Acta Nª4, de sesión ordinaria, con fecha 14 de mayo  de 2018 y del Acta Nº5, de sesión ordinaria del 28 de mayo de 2018.
· Se informa desde la comisión de Inclusión educativa, que la reunión prevista se suspendió y que va a realizarse el día 15/6 a la misma hora y en el MSP, como estaba acordado .La idea es realizar un documento cuyo propósito sea   favorecer los procesos de inclusión en la Primera Infancia, tratando a su vez de contemplar la solicitud que habían realizado las educadoras que participan por SINTEP, de tener herramientas concretas para el trabajo cotidiano. En cuanto a los documentos se van a tomar en cuenta, tanto la guía que realizó UCC/Pronadis  que tiene una parte con tips para intervenciones puntuales, como otros documentos que tienen las diferentes instituciones. La formación que solicitaron las educadoras, queda plantearse quienes deberían brindarla. CENFORES? Se plantea la necesidad de que el  documento que se está trabajando sea, conceptualmente potente, ya que la legislatura está, y que el sistema de cuidados está cubriendo un buen porcentaje de niños dependientes severos con los asistentes personales, fundamentalmente con TEA, trabajando junto y con  los centros educativos. Luego de la elaboración del documento, preparar desde CCEPI una campaña de comunicación al respecto.
Hay que seguir trabajando con los Centros, muchos incluyen y lo hacen en forma adecuada. Otros exigen acompañantes terapéuticos cuando no es necesario, etc.
En cuanto a INAU y SNIC, comunican que se está realizando una consultoría para ver  la formación de una figura de EDUCADOR SOCIO EDUCATIVO que es una figura de apoyo y que ayudaría a construir el diseño de la política, para apoyar a estos niños.Está en proceso la configuración del tribunal de selección.
Se plantea que esta consultoría debería dialogar con CCEPI:
· Se informa que se envió un email a las representantes de los Centros de Educación Privados, y no dieron respuesta.
· Desde la Secretaría del SNIC, se informa que se está realizando un estudio comparativo entre las residencias que atienden  a la tercera edad y los Centros Privados de Primera Infancia. Se está estudiando estructura de costos, dificultades, inversiones. Se está viendo que al haber aumentado la cobertura de atención en la Primera Infancia a nivel público, la cobertura privada descendió, de 20.000 niños a 17.000.En forma comparativa, en el adulto la estructura de costos aumenta en detrimento de la calidad. En cuanto a la inversión realizada en la <primera Infancia, el costo de las inversiones, no tienen retorno, ya que se recuperarían si los niños completaran su ciclo hasta la escolaridad. Se ve con preocupación, que aun brindando préstamos muy blandos para invertir en infraestructura, los centros privados no pueden costearlos. Con esto vemos que al aumentar la oferta pública ( 53 CAIF nuevos) esto va  en detrimento de la oferta privada.
· FORMACIÓN. En cuanto a la comisión de formación que está funcionando en el MEC, en el análisis de la currícula básica para primera infancia, se enviará una nota solicitando la participación de CCEPI.
· Se fijan los días para MERCOSUR EDUCATIVO, ya que Uruguay tiene la presidencia pre-témpore en el segundo semestre del año.SE fijan los 2dos y cuartos lunes de agosto y setiembre para la trasmisión a través de videoconferencia. La presencial se realizaría en OCTUBRE.

Pendientes:
· Elaborar un borrador para enviar a los centros Privados, convocándolos a que se organicen, teniendo en cuenta la normativa ,promoviendo la participación, y el nombramiento de un delegado para que participe en CCEPI
· [bookmark: art89]Designación de los delegados de CCEPI en las Comisiones Departamentales de Educación. Se realiza la lectura de la Ley de Educación (Nº 18.437/2008,CAP.XIV Descentralización y coordinación territorial.Art.89, Art.90.Art.91) dada las dudas que se generaban en relación con los nombramientos y las funciones de las Comisiones Departamentales.

· Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay” a cargo de  la Consultora Jenny A. Ortiz Muñoz, en febrero de 2018 se realizó una reunión de trabajo político. La misión pensada para abril se suspendió. Todos los integrantes tuvieron que elaborar un informe con lo solicitado. Se prevé próxima misión para fines de mayo.

· Presentación de lo actuado en CENFORES  en el Centro de formación.(QUEDA PARA EL 25 DE JUNIO )
· Solicitar a la Comisión de Formación para la atención a la Primera Infancia en el marco del SNIC (MEC) eleve el informe que está realizando.























Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Grisel Cardozo Alicia Milán, INAU: Muriel Presno, Adela Telles, MS: Mercedes Pérez,  secretaria del SNC, Andrea Barcia.
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